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RESOLUCIóN ADM I NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT'2022-2169-SPA-1636 relacionado con [a denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguíentes hechos: (...) el derribo de dos individuos arbóreos, sin contar con los permisos

correspondientes (...) lHechos que ocurren en Avenida Jacarandas número 36 y 38, colonia Verge[ Coapa,
Atc'atdía Ttatpanl (...).

ATENCIÓN E I NVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artícutos 15 BIS 4y25
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANAL¡sIs DE LA tNFoRMAcIÓN Y DIsPos¡cIoNEs JURÍD¡cAs APL¡cABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal,
[a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite [a

denuncia ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere at presunto derribo de los individuos arbóreos que se ubicaban en
Avenida Jacarandas, número 36 y 38, colonia Vergel Coapa, Alcatdía Tlalpan.
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AI respecto, etartículo 118 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federalestablece que para

realizar [a poda, derribo o trasplante de árbotes se requ¡ere de autorización previa de [a Delegación respectiva,
misma que podrá autorizar e[ derribo, poda o trasplante de árbotes, ubicados en bienes de dominio público o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a salvaguarda de [a integridad de laspersonasosus
bienes.

Asimismo, eI artículo J.19 prevé que [as personas que realicen e[ derribo de árboles deberán ltevar a cabo [a
restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetaI necesaria para un equitibrio ecotógico en et Distrito Federal.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Entidad se comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien señaló que uno de los derribos había

ocurrido en años posteriores, siendo el ocurrido en abril de[ presente año elque motivó su denuncia. Es así
que, mediante oficio se solicitó a [a Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Tlalpan, informar a

esta Entidad, si en esa unidad administrativa obraban antecedentes retacionados con [a solicitud, dictamen
técnico y autorización, para llevar a cabo elderribo de un árbol locatizado en Avenida Jacarandas número36,
colonia Verge[ Coapa, de esa demarcación territoriat. En respuesta a [o anterior, mediante oficio
AT/DGSUiOBl0l2022 de fecha 11de mayo delpresente año, dicha Dirección Generalinformó que contaba con e[

fotio SUAC-2203091303311, a través deI cuaI se solicitó eI derribo de un árboI en eI domicilio de referencia,
" mismo que fue turnado para su atención a [a Dirección General de Medio Ambiente, Desarro]lo Sustentabte y

Fomento Económico de ese órgano político administrativo.

Es así que, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Medio Ambiente, Desarrotlo Sustentable y
Fomento Económico de [a Alcaldía Tlalpan informar a esta Entidad, si en esa unidad administrativa obraban
antecedentes relacionados con [a solicitud, dictamen técnico y autorización, para ilevar a cabo el derribo del
árbol motivo de denuncia. En respuesta a [o anterior, mediante oficio ATi DGMADSFE/O88812022 de fecha 11 de

mayo delpresente año, dicha Dirección General remitió las siguientes documentales:

o Autorización número 74410412022 de fecha 6 de abrit de 2022, donde se autoriza et derribo de un áibot
de [a especie Fraxinus sp. de 10 metros de altura.

o Vale de Compensación de fecha 6 de abriI de2022, donde se hace constar [a entrega de [a restitución
física entregada a [a Atca]día.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambienta[, de

Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida [a

investigación de [a denuncia ciudadana bajo et número de expediente citado a[ rubro, con fundamento en e[

artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, por imposibitidad lega[, en virtud de que no se constataron incumplimientos a [a

normatividad ambientalvigente en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se realizó e[ derribo de un individuo arbóreo de [a especie Froxinussp., ubicado en Avenida Jacarandas
número 36, cotonia Vergel Coapa, Alcatdía Ttalpan. Dicho trabajo se realizó con [as autorizaciones

o



GOB RNCI N[ LA
§IUDI\D DE HÉXICO

Medettín 202, piso 4, cotonia Roma Norte
Atcatdía Cuauhtémoc, C,P. 06700, Ciudad de México
Tet.5265 0780 ext 12310

PROCURADURfA AMB!ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

LIUilAD INHOV&CIO&&
Y Dr S§&§(tlSS

"8r
correspondientes, según [o informado por ta Dirección GeneraI de Medio Ambiente, Desarrotto

Sustentable y Fomento Económico de [a Atcaldía Tlalpan.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artículos citados en elprimer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México. -------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así

como 5l fracción XXll de su Reglamento.--------
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